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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de junio del dos mil veintidós 

 

La demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por 

Moisés Heli Agudelo y Blanca Cecilia Lotero Mejía, fue subsanada en 

debida forma por lo que se admitirá toda vez que reúne los requisitos de 

los artículos 82 y 523 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 

promovida por Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por 

Moisés Heli Agudelo y Blanca Cecilia Lotero Mejía, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Disponer, conforme al inciso final del artículo 523 del Código 

General del Proceso, emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal. 

Dicho emplazamiento deberá realizarse conforme el artículo 108 del 

Código General del proceso y atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020, únicamente con la inclusión en el 

Registro nacional de Personas Emplazadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería suficiente a la abogada Luz Elaine 

Martínez Salazar, en los términos del poder inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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